
Martes 8 mayo 1990

Otras disposiciones

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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10349 ORDEN de 21 de mar=o de 1990 por la que se dispo/u' el
cumplimiento de la scntencia dictada en J8 de ahril de
J989 por la Audiencia :\"acio!Ji.Jl, cn el recurso contencioso
administrativo !Jumero 2i.797, imapuesto por la Entidad
((Dragados J' ConstruCCIOnes, Sociedad Anónima,), contra
un acuerdv del Tribunal EI,.·ollljmico-Adminisrrativo Cen
tral, de fecha J5 dI.' enero de 1986. sohre ret('nción por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 18 de abril de 1989 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segunda- de la
Audiencia Nacional. en el recurso contCIlcioso-administrativo número
27.797, interpuesto por (Dragados y Construcciones. Sociedad Anó
nima». contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 15 de enero de 1986, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Lev de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha teÍlido a bien disponer la ejecución en sus propios
ténninos de la referida sentencia. cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estImando el presente recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones. Socie
dad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administra
tivo Central. de fecha 15 de enero de 1986. --ya descrito en el primer
fundamento de Derecho. de esta sentencia- sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido y, en consecuencia, los anulamos en tal extremo,
y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la
cantidad de 23.341 pesetas. más los intereses de demora desde la fecha
de la retención en la cauntía establecida en el artículo 36.2 de la Ley
General Presupuestaria de 4 de enero de 1977: y sin costas.»

retenido, v, en consecuencia. lo anulamos en tal extremo, y declaramos
el derechó de la pane actora a que le sea devuelta la cantidad retenida
de 1.909.115 pesetas. más los intereses de demora desde la fecha de la
retención en la cuantía establecida en el anículo 36.2 de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Sin costas.))

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1990.-P. D.. el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDE.!I,.' de 2J de mar=o de 1990 por la que se dispone el
cumplimlcnto de la sen(('ncia dictada en II de mayv
de 1989 por la Audiencia Nacional. en el recurso conten
cioso-administrativo /Jumero 27.763. interpuesto por «Dra
gados y Construcciones. Sociedad Anónima»._ contra un
acucrdo del Tribunal ECOl¡ólIlIco-.·ldministrat/vo Central.
de fecha 17 de mar::o de 1986. sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 11 de mayo de 1989
por la Sala de lo Contencioso-Administrativ~ -Secció.n .Segu~da- ?e la
Audiencia NaclOnal. en el recurso contenCIoso-admInistrativo nume
ro 27.763, interpuesto por «Dragados y Construcciones, Sociedad Anó
nima)), contra un acuerdo del Tnbunal Económico-AdmiOlstratlvo
Central de fecha 17 de marzo de 1986, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas:

Resultandc que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Lev de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido J bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya pane dispositiva es como sigue:
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ORDEN de 2/ de marzo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 2(; de marzo de
1989 por la Audiencia ¡""aciona/ en el recurso contencioso
administrativo número 27.707. infC'fpUesto por la Entidad
((Ferroviai, Sociedad Anónima», contra un acuerdo del
Tribunal Econdmico-Adminisrrat/l'o Central de (echa 5 de
febrero de 1986, sobre retención por el lmpues"/o Genera!
sobre el Trafico de fas Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 29 de marzo de 1989
por la Sala de 10 Contencioso·Administrativo -Sección Segunda- de la
Audiencia Nacional. en el recurso contencioso·administrativo
número 27.707, interpuesto por la Entidad «Ferrovial, Sociedad Aná
nima», contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 5 de febrero de 1986. sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas:

R.esultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el anículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Ferrovial, Sociedad Anónima".
contra un acuerdo del Tribunal EconómiCO-Administrativo Central de
fecha 5 de febrero de 1986 -ya descrito en el primer fundamento de
derecho de esta sentencia-, sobre rentención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas. debemos declarar y declaramos tal
acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo
retenido, y, en consecuencia, lo anulamos en tal extremo, y declaramos
el derecho de la pane actora a que le sea devuelta la cantidad de
1.904.713 pesetas. más los intereses de demora desde la fecha de la
retención en la cuantía establecida en el anículo 36.2 de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de ¡977. Sin costas.»
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Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de I990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

10348 ORDEN de 21 de marto de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la se1llencia dictada en 13 de julio de 1987
por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
adminislratll'o número 26.324, interpuesto por «Ferrovial,
Sociedad Anónima», contra el aCl/erdo del Tnbunal Econó
mico-Administratiro Central de fecha 17 de abril de /985,
sobre del'Otución de retención POi: ellmpuesro General sobre
el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 13 de julio de 1987 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segunda- de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 26.324, interpuesto como demandante por la Entidad «Ferro
vial, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 17 de abril de 1985. sobre devolución
de retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el anículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya pane dispositiva es como sIgue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencios:l-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Ferrovial, Sociedad Anónima",
contra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de
fecha 17 de abril de 1985 -ya descrito en el primer fundamento de
derecho de esta sentencia-, sobre rentención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas. debemos declarar y declaramos tal
acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo
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ANEXO 1

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Condiciones especiales del Seguro Comhinado de Pedrisco. Viento
y Lluvia en Tabaco

,,
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complementaria~ de las generales de la póliza de seguros agricolas,
aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19), de las que este anexo es parte
integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado, se cubren los
danos en cantidad y calidad que sufran las producciones de tabaco en
cada parcela, por los riesgos de pedrisco. viento y lluvia, siempre y
cuando dichos riesgos acaezcan durante el período de garantía.

A efectos del seguro se entiende por:

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de danos traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad y/o
perSistencia origine pérdidas en el producto asegurado como conseéuen
cia de daños traumáticos (roces de las hojas, tumbado de la planta o
pérdida y rotura de la superficie foliar, de los nervios o venas de la hoja
y el volteo de la misma).

Lluvia: Precipitación atmosférica de agua en estado liquido que por
su persistencia o intensidad produzca danos en la planta como conse
cuencia de alguno de los siguientes efectos:

Descalzamiento o enterramiento de la planta.
Pérdida de la planta como consecuencia de la asfixia de su sistema

radicular. entendiendo que ésta se ha producido cuando:

Siniestros antes del 15 de julio: Se produzca la paralización irreversi
ble del desarrollo de la planta.

La valoración e indemnización, en su caso, de estos datos se realizará
siguiendo el método establecido para el levantainiento de cultivo.

Siniestros con posterioridad al 15 de julio. en el resto del periodo
vegetativo: Al menos el 80 por 100 de las hojas existentes en la
tabaquera (planta), en el momento del siniestro, presenten posterior
mente danos irreversibles, conllevando su inutilización y total deterioro
de su calidad.

En la provincia de Cáceres. además, de la cobertura de los riesgos de
pedrisco y viento, el agricultor deberá elegir una de las dos opciones
siguientes en función de los daños que se cubren en el riesgo de lluvia
de los especificados anteriormente:

Opción «AA: En el riesgo de lluvia se cubren, exclusivamente, los
danos producidos por descalzamiento o enterramiento de la planta.

Opción «B»: En el ricsgo de lluvia. se cubren los danos producidos
como consecuencia de todos los efectos señalados en la definición de
lluvia anterior.

En esta provincia, el asegurado deberá elegir para toda su producción
asegurable una única opción.

Dano en cantidad: Es la pérdida. en peso, sufrida en la producción
real esperada a consccuencia del o los siniestos cubiertos, ocasionada por
la incidencia directa del agente causante del dano sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Dano en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia de el o los sinicstros cubiertos. ocasionada por la inciden
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta. En ningun caso será considerado como
dano en calidad o cantidad la pérdida económica que pudiera derivarsc
para el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados. se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos minimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas·por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes.
cercas, zanjas. setos vivos o muertos, accidentes geográficos. caminos.
etcétera), o por cultivos o tipos de tabaco diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras. todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Segunda. Ambito de aplicaciÓn.-EI ámbito de aplicación de este
Seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de tabaco que se
encuentren situadas en las provincias siguientes:

Alava, Asturias, Avila, Badajoz. Cáceres. Cádiz. Ciudad ReaL
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, León. Urida, La Rioja, Madrid,
Málaga, Navarra, Orense. Las Palmas, Pontevedra, Santa Cruz de
Tenerife. Sevilla. Toledo y Valencia y Zamora.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas ~n común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción, Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima.
Limitada, ctc.), y Comunidades de bienes, deberán inclUirse obligatoria
mente en una única declaración de seguro.

Tercera. Producciones Asegurables.-Son producciones asegurables,
siempre que cumplan las condiciones tecnicas mínimas de cultivo
definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ahmemacion, las
correspondientes a los tipos de Tabaco que a continuación se indican,
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«Fallamos: Que estimando d presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones, Socie
dad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administra·
tivo Centra!, de fecha 17 de marzo de 1986, -ya descrito en el primer
fundamento de Derecho. de esta sentencia- sobre el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas. debemos declarar v declaramos tal
acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el' reintegro de lo
retenido y. en consecuencia. los anulamos en (JI extremo. y declaramos
el derecho de la parte actara a que le sea devuelta la cantidad de 61.250
pesetas, más los intereses de demora desde la fecha de la retención en
la caumía establecida en el artículo 36.~ de la Ley General Presupuesta
ria de 4 de enero de 1977; y sin costas.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1990.-P. D., e[ Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

ORDE/V de 26 de abril de 1990 por la que se regulan
determinados aspecto.'>' del Seguro de Pedrisco, Viento v
Lluvia en Tabaco, comprendido t'n el Plan de Segurós
Agrarios Combinados para el ejercicio 1990.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1990, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de
septiembre de 1989, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley
87/1978, de 18 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados y su
Reglamento. aprobado por Real Decreto 2329/1979. de 14 de septiem
bre.

Este Ministerio. previo informe del Mini~terio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenIdo a bien disponer:

Primero.-El Seguro de Pedrisco, Viento y Lluvia en Tabaco. incluido
en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1990, se ajustará a las
normas establecidas en la presente Orden. siéndole de aplicación las
condiciones generales de los Seguros Agrícolas aprobados por Orden del
Ministerio de HaCienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condicione~ especiales y tarifas que la
úAgrupación Espanola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, SOCiedad Anónima)~, empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de Jos productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los sólos efectos del Seguro por cl Ministerio de Agricultura, Pesca y
AlimentaCión.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el
número de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se
aplicará una bonificación del 4 por 100, sobre las primas comerciales
que figuran en el anexo de la presente disposición.

Sexto.~La prima comercial incrementada con e[ recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercutibles constituye el reCibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptlmo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, yen
cump.limicnto de lo establecido en el articulo 44, apartado c). del
menCIOnado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoríza a la Dirección Genera[ de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La oresente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en ci «Boletín Oficial del EstadQ). -

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1990, aprobado por
el Consejo de MlDistros. se garantIza la prodUCCIón de tataco contra [os
riesgos de pedrisco. viento y lluvia en base a esta condiciones especiales

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 26 de abril de 1990.-Por delegación, el Secretario de Estado

de Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


